
Página núm. 140 BOJA núm. 37 Se vi lla, 24 de febrero 2009

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 162/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, 
portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercio de los derechos 
que se asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a doña Luisa Ortega 
Portela Resolución de procedimiento administrativo de 
carácter sancionador núm. 87/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa Or-
tega Portela.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Ilmo. Sr. 
Director General de Carreteras se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 87/06.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B., acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 158/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos de Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 158/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B., acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 159/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 159/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

 

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a don Juan José 
López Ogalla Resolución de procedimiento administrativo 
de carácter sancionador núm. 1/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan José 
López Ogalla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Ilmo. Sr. 
Director General de Carreteras se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 1/08 SKG/MJO.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 11 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a quienes 
aparecen como titulares de las fincas afectadas por 
la obra Clave: 02-HU-1572. «Variante de El Rocío en la 
carretera A-483».

Por el presente anuncio se notifica a quienes aparecen 
como titulares de las fincas reseñadas en el anexo, afectadas 
por la expropiación forzosa de la obra Clave: 02-HU-1572. 
«Variante de El Rocío en la carretera A-483», al no habérse-
les podido practicar las correspondientes notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se le re-
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quiere para que en el plazo de veinte días, contados desde su 
recepción, presente hoja de aprecio en esta Delegación Pro-
vincial, en la que concrete el valor en que se estima el objeto 
que se expropia, pudiendo hacer las alegaciones que estime 
oportunas.

La valoración, que se presentará por triplicado ejemplar, 
habrá de estar forzosamente motivada y podrá estar forzosa-
mente motivada y podrá estar avalada por Perito, cuyos gas-
tos de honorarios corren de su cuenta». 

Huelva, 5 de febrero de 2009.- El Representante de la 
Administración, Juan Pedro Barea Jiménez.

A N E X O

Finca Pol. Parc. Propietario

6’ 45 61 Desconocido

6’’ 45 61 Desconocido

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 26 de febrero de 2008, 
recaída en el expediente PTO 70/07 sobre Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias núm. 3, Sector 3 del 
municipio de Garrucha (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 26 de 
febrero de 2008 adoptó en relación al expediente PTO 70/07 
sobre Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias núm. 
3, Sector 3 del municipio de Garrucha (Almería), siendo pro-
motor el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 6.2.2009, y con el número de registro 
3336 se ha procedido al depósito del instrumento de planea-
miento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bie-
nes y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 26 de febrero 
de 2008, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias núm. 3, Sector 3 del 
municipio de Garrucha (Almería) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Resolución 

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 26 de 
febrero de 2008, ha examinado el expediente núm. PTO-70/07 
relativo a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
núm. 3, Sector 3 del municipio de Garrucha (Almería), siendo 

promotor el Ayuntamiento a instancia de Gestunor, S.L., resul-
tan del mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción

El objeto del expediente es:

- Recategorizar 27.908 m2 de suelo urbanizable no secto-
rizado como sectorizado, redelimitando el sector S-3 que pasa 
de 290.000 m2 a 317.908 m2.

- Modificación del sistema General viario (carreteras AL-
153 y C-3327 así como conexiones con el núcleo de Garrucha 
y acceso a sectores urbanizables y vías de servicio de los mis-
mos y camino de Bascuñana) adjudicando los costes de ejecu-
ción los mismos, tanto nuevos trazados como ampliaciones a 
los sectores de suelo urbanizable 2, 3 y 4.

- Adjudicación de los costes de ejecución del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras Drenaje de la llanura de inundación 
de la Jara al río Antas.

- Modificar los usos del sector para permitir la topología 
de vivienda plurifamiliar.

- Aumentar la densidad, pasando de 400 viviendas (13,79 
Viv./Ha.) a 650 viviendas (20,44 Viv./Ha.)

- Aumento de número de plantas para el uso residencial, 
comercial y oficinas, pasando de 2 a 3 plantas y de 7,00 m. a 
e 12,25 m.

- Aumento de número de plantas centro-comercial, pasan-
do de 2 a 3 plantas y altura métrica de 10,00 m. a 14,00 m. 
(11,00 si mantiene las dos plantas).

- Reservar una edificabilidad de 5.779 m2t para vivienda 
protegida.

Aumento de las cesiones:

Espacios libres Sist. Local: De 30.000 a 32.887 m2.
Espacios libres Sist. Gral.: 10.400 m2

Equipamiento: De 29.400 m2 a 32.668 m2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento. 
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonesta-
do con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que 
corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Orde-
nación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal 
y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
desarrollada por el art. 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, a cuyo tenor: «2. A la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: a) 
Resolver sobre la aprobación definitiva de los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural y las adaptaciones 
que conlleven modificaciones que afecten a la ordenación es-
tructural, en relación con los municipios que no superen los 
100.000 habitantes, salvo lo dispuesto en el artículo 4.3.f) 
de este Decreto, en desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía». 

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus 
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento 
para la formulación y aprobación de los instrumentos de 
planeamiento.


